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Actividad Arqueológica  Preventiva  en el  Convento de Concepción de Carmona
(Sevilla)

Inmaculada Carrasco Gómez
Alejandro Jiménez Hernández

RESUMEN1:
Realizada bajo la óptica de la Arqueología de la Arquitectura, en el siguiente artículo se
expone una síntesis de los resultados obtenidos en la Intervención Arqueológica llevada
a cabo en el Convento de Concepción de Carmona, que nos han permitido analizar la
morfología,  el proceso de construcción y evolución a lo largo de sus casi 500 años de
vida. El antecedente de la instalación conventual es la ermita de Santa María la Real,
construida en el siglo XIII, en torno a la cual se desarrolló el arrabal de San Pedro ya en
la segunda mitad del siglo XV. 
Por otro lado, los trabajos realizados en el subsuelo del Convento han permitido definir
una secuencia  que se inicia  en época romana altoimperial  con la documentación de
infraestructuras  hidráulicas  y  el  uso  del  solar  como  espacio  funerario  durante  la
Tardoantigüedad,  manteniéndose  éste  hasta  el  final  de  la  ocupación  islámica  de  la
ciudad. 

ABSTRACT:
The  following  article  summerizes  the  results  obtained  during  the   Archaeological
Intervention taken place within the Convent of Concepcion in Carmona. Carried out as a
Historic Building Analysis, it has allowed us to analyze its morphology, construction
process and evolution along its nearly 500 years spand. The origin of the complex is the
convent chapel of Santa María la Real, built in the thirteenth century,  around which
developed the suburb of San Pedro in the second half of the fifteenth century. 
On the other hand, ground excavations in the convent have identified a sequence that
began in early imperial times with the documentation of water supply facilities and the
use of the area as a funeral place during late roman period, remaining so until the end of
the Islamic period of the city. 

1.- INTRODUCCIÓN:

La Actividad  Arqueológica  Preventiva  realizada  en  el  Convento  de  Concepción  de
Carmona se planteó como una actuación previa a las obras de rehabilitación para su
conversión en hotel. 
El Convento se localiza en el Arrabal de San Pedro, en el Paseo del Estatuto nº 10. El
inmueble  se  sitúa  en  la  zona  de  protección  del  Conjunto  Histórico,  habiendo  sido
declarado BIC, Categoría  Monumento,  según Decreto 1.064/1963 de 25/04/1963 del
Ministerio de Educación Nacional, publicado en BOE nº 120 de 20/05/1963. 
La parcela donde se ubica el Convento de la Concepción, tiene una forma geométrica
irregular, ocupando parcialmente la manzana formada por las calles Concepción y Real
hasta  su  confluencia  con  el  Paseo  del  Estatuto,  presentando  fachada  a  la  calle
Concepción  y  compás  de  entrada  a  la  iglesia  por  el  Paseo del  Estatuto.  Tiene  una
superficie  total  en  planta  de  3.900 m²,  ocupando  la  propuesta  de  Rehabilitación  y
adaptación  para  uso  hotelero  la  práctica  totalidad  del  Convento  (Fig.  1).
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La ejecución de la Intervención Arqueológica se justifica en base al Informe emitido por
el Servicio de Arqueología del Excmo. Ayuntamiento de Carmona2, con fecha 11 de
julio de 2005, sobre cautela arqueológica ante el proyecto de reforma y adecuación a
nuevos usos del Convento de Concepción y por la Resolución del Delegado Provincial
de la Consejería de Cultura en Sevilla, en base al Informe motivado de la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico, en su sesión celebrada el 27/7/05 en relación con la
propuesta  de  rehabilitación  del  Convento  de  Concepción  para  su  transformación  en
Hotel.
El Proyecto de Actividad Arqueológica Preventiva fue realizado en Febrero de 2006,
dictándose  Resolución  del  Director  General  de  Bienes  Culturales  autorizando  dicha
actividad con fecha 20 de junio de 2006. La Intervención Arqueológica dio comienzo el
día 3 de julio de 2006, finalizando el 19 de enero de 2007 y fue financiada con capital
privado3.
El personal arqueológico ha estado compuesto por un equipo multidisciplinar: 
Inmaculada Carrasco Gómez, Arqueóloga Directora de la Intervención.
Alejandro Jiménez Hernández, Arqueólogo.
Elena Vera Cruz, Arqueóloga.
Mª Carmen Barragán Valencia, delineación y topografía.
Manuel Buzón Alarcón, delineación y topografía.
Ana Ortiz Navarrete, Arqueóloga.
Inés Bejarano Ortiz, Arqueóloga.
María Inmaculada Velázquez Espejo, Arqueóloga.
Pilar Lafuente Ibáñez, Arqueóloga, Arqueóloga ceramóloga.
Antonio García Baeza, Archivero y documentalista.
Daniel Expósito Sánchez, Archivero y documentalista.
Marina Martín García, Archivera y documentalista.
Mª Gracia Montero Saucedo, Restauradora.
Carmen Olivar O’Neill, Restauradora.
Aranzazu Goldaracena Muñoz, Restauradora. 
Elena Martínez Piazza, Restauradora.
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Raquel Lacalle Rodríguez, Antropóloga Física.
Juan Manuel Guijo Mauri, Antropólogo Físico.
Rocío Medina Rodríguez, Termografía.

2.- OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA:

Objetivos generales:
1. Realización  de  una  vasta  labor  de  recopilación  e  investigación  documental

(gráfica y escrita), encaminada a analizar la trayectoria histórica del lugar.
2. Aportar a la Dirección Facultativa de las obras de Restauración y Rehabilitación

del  edificio,  los  datos  clave  para  que  el  acondicionamiento  del  nuevo  uso
hotelero  del  Convento  de  Concepción,  armonice  con  el  valor  histórico  del
mismo.

3. Registro, documentación y análisis de las secuencias estratigráficas.  Agotar el
registro  estratigráfico  en  los  sondeos  proyectados,  para  así  determinar  la
topografía original –base de la estratigrafía--, sobre la que se desarrolla toda la
actividad antrópica posterior.

4. Relacionar  los  datos  aportados  por  el  análisis  estratigráfico  de  los  elementos
emergentes del edificio, con los datos obtenidos, por medio de la realización de
sondeos estratigráficos, de aquellos elementos subyacentes.

5. Adoptar  las  medidas  de  conservación  y  protección  necesarias  para  la
preservación  de  las  estructuras  y  elementos  arqueológicos,  que  por  sus
características formales así lo exigiesen.

Objetivos específicos:
1. Antecedentes. Documentar  los  distintos  usos  de  la  parcela  a  lo  largo  de  la

Historia y de qué manera pudieron condicionar la instalación conventual.
El  hallazgo,  en  varias  de  las  cuadrículas  realizadas  de  enterramientos  de

época  tardoantigua  y  principalmente  islámicos,  nos  hizo  modificar  la
metodología arqueológica y, consiguientemente, la consecución de objetivos. 

 Analizar la posible extensión de la necrópolis documentada, a partir del
análisis de las estratigrafías puestas de manifiesto en solares cercanos.

 Obtener  información  acerca  del  ritual  funerario,  distribución  y
delimitación de la necrópolis. 

 Determinar la evolución de los procedimientos rituales.
 Analizar sobre las evidencias óseas la estructura demográfica y evolución

de la esperanza de vida y mortalidad de los restos humanos.
 Evidenciar  las características tipológicas de los grupos humanos en el

proceso histórico.
2. El proyecto del convento. Valoración del proyecto original de construcción del

Convento e Iglesia de la Concepción. 
 Determinar el núcleo original de la fundación del Convento. 
 Documentar el aprovechamiento de alineaciones y estructuras previas a

la instalación conventual.
 Extraer toda la información morfológica y tipológica de la construcción

del cenobio y acercarnos a entender el  proyecto original,  sus fases de
construcción y los prototipos en que se basó.

3. Evolución. Analizar  y  describir  los  procesos  constructivos  que  se  fueron
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sucediendo  a  lo  largo  de  la  historia  del  edificio  y  en  que  medida  lo
transformaron.

o Valorar convenientemente el alcance de las reformas acaecidas durante
el Barroco.

o Determinar las consecuencias estructurales del terremoto de Lisboa de
1755.

o Documentar  la  segregación  de  la  parcela  tras  las  desamortizaciones
eclesiásticas del siglo XIX.

o Analizar  las  reformas  llevadas  a  cabo  tanto  en  las  obras  realizadas
durante  1898  como  las  de  las  décadas  de  los  70  y  80  de  la  pasada
centuria.

4. Puesta  en  valor  y  clasificación  de  bienes  muebles: herrajes,  carpintería,
azulejería, cerámica, vidrios, restos óseos, etc.

5. Contextualización del inmueble en el Arrabal de San Pedro y en el entorno de
la Puerta de Sevilla, durante las distintas fases históricas.

3.- METODOLOGÍA ARQUEOLÓGICA:

La metodología aplicada al registro estratigráfico se articuló en varios niveles:

Nivel 1. Unidades de estratificación (UE) y grupo estratigráfico (GE).
La excavación y análisis de las estructuras, capas e interfacies, se realizó por Unidades
de  Estratificación  siguiendo  el  orden  inverso  a  su  deposición.  La  documentación  y
registro toma como base la U.E., en función de la cual va referida toda la información
(descripción de las U.E., estudio de artefactos y ecofactos, etc.) siendo la propia unidad
de  registro  la  base  para  el  ordenamiento  de  la  información  y  su  posterior
informatización. 
Debido a la extensión del edificio objeto de estudio y ante la necesidad de simplificar el
registro  estratigráfico  y  de  evitar  la  reiteración  y  redundancia  en  la  información,
creamos el grupo estratigráfico cuyo registro se realiza con la misma ficha y campos
que el de la UE. Un grupo estratigráfico está formado por aquellas UE que intervienen
en la realización de una actuación concreta (un forjado, apertura de una nueva puerta o
ventana)  ya que su análisis conjunto no desvirtúa la secuencia general.
Para el registro de las características de las UE y de los GE, adoptamos la ficha de
excavación (FEX)4.Para completar los registros, se realizaron los dibujos de plantas y
alzados  que  incluían  las  UE.  documentadas,  secciones  de  las  mismas  cuando  su
naturaleza así lo ha exigido, y dibujo de los testigos verticales una vez finalizada la
excavación  de  las  diferentes  cuadrículas  planteadas.  Así  mismo,  se  ha  realizado  un
amplio registro fotográfico complementario a la planimetría.
Junto a la utilización de la ficha de excavación como unidad de documentación, se ha
establecido  la  situación  espacial  de  la  información  arqueológica  como  elemento
fundamental para la obtención de una información completa y relacionable. Para ello
hemos utilizado los puntos de referencia absolutos y universales; todas las actividades
arqueológicas  desarrolladas  en  el  Convento  han  sido  localizadas  por  medio  de
coordenadas U.T.M., y la altitud desde el plano de referencia absoluta para el territorio
español,  establecido  en  el  nivel  medio  del  mar  en  Alicante.  Igualmente,  todas  las
orientaciones  han  sido  referidas  en  grados  sexagesimales  con  respecto  al  norte
geográfico.
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El  cuerpo de  datos  obtenidos,  registro,  documentación  gráfica  y datos  topográficos,
relacionándolos con los datos arqueológicos de otras zonas de la ciudad, nos permitirán
la reconstrucción del proceso histórico y de la configuración topográfica de la parcela
durante las distintas épocas históricas.

Nivel 2. Unidades edificatorias (UEd) y Unidades de fase (UF).
En un segundo de nivel de análisis arqueológico se sitúan las Unidades Edificatorias
(UEd) y las Unidades de Fase (UF) que permiten completar,  agrupar y sintetizar las
distintas actividades acontecidas en el lugar a través de la historia y,  que en nuestro
caso, dada la extensión y complejidad del edificio, resultan imprescindibles para una
adecuada explicación y muestra de los resultados arqueológicos.
En cada UEd se agrupan todas  las  acciones  (UE)  que  transforman  en  un momento
determinado  un espacio  concreto.  De esta  forma,  la  construcción  de una  casa  o su
transformación  puede  ser  analizada  en  conjunto  y  relacionada  con otras  UEd de  la
misma forma que hacemos con las unidades de rango inferior; ello facilita el análisis de
secuencia urbanística que sería imposible a partir de ingentes cantidades de UUEE.
Finalmente, las Unidades de Fase (UF) reflejan el último nivel de análisis e incluyen
todas las actividades humanas en un período histórico concreto y permiten definir el
diagrama ocupacional del sitio.
El hallazgo, en las primeras cuadrículas de subsuelo planteadas, de enterramientos de
época  islámica,  trajo  consigo  cambios  en  la  metodología  de  la  excavación,
incorporándose al equipo un antropólogo físico desde estos primeros momentos. 

4.-  LOS  TRABAJOS  ARQUEOLÓGICOS  EN  EL  CONVENTO  DE
CONCEPCIÓN

En los trabajos arqueológicos realizados en el antiguo Convento de Concepción se
estableció  un  único  marco  de  actuación  arqueológica  y  análisis  estratigráfico,
explicitado  en  sus  líneas  generales  en  el  Proyecto  de  Actividad  Arqueológica
presentado, desarrollado en varias fases de actuación: 

 FASE I: TRABAJOS PREVIOS
Los trabajos previos consistieron básicamente en la valoración del edificio antes del
inicio de la actividad arqueológica, el inventario de los bienes muebles y la catalogación
detallada de elementos aplicados a la arquitectura, acompañando los catálogos con sus
correspondientes registros fotográficos.
El análisis termográfico también fue una herramienta de trabajo básica dentro del campo
de  la  conservación  preventiva,  ejecutando  un  barrido  de  todas  las  estancias  y
paramentos que evidenciaron los cambios en los materiales y aparejos constructivos,
apertura y cegamiento de huecos, etc. Ello nos permitió la obtención de una serie de
datos sobre la composición estructural de los distintos paramentos lo que,  junto con
otras  herramientas  utilizadas,  nos  ayudó  a programar  las  actuaciones.  El  análisis
documental se abordó también como una fase vital dentro de la estrategia de actuación
en el Convento de Concepción, no sólo para establecer unas premisas previas con las
que  iniciar  los  trabajos  de  campo  sino,  y  más  importante,  para  fundamentar
documentalmente  los  hallazgos  que,  al  hilo  de  los  trabajos  realizados,  se  iban
sucediendo.
Toda la  información recogida  durante estos  primeros  momentos  fue sistematizada  e
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incluida en una base de datos de producción propia, incluyendo, el Inventario General,
cerca de 4.000 entradas.
Antes de realizar la Actividad Arqueológica y tras un análisis preliminar del edificio,
procedimos a la  división zonal del mismo y a la definición de los  muros guía. Esta
división es puramente instrumental y define una serie de unidades de referencia para el
registro de toda la información. Igualmente, estas zonas y muros guía son en sí mismas
un  primer  acercamiento  hipotético  a  la  composición  y  estructura  de  edificio  tan
complejo. 

La fase de estudios previos se articuló por tanto en tres campos:

A.- Estado del convento antes de la intervención arqueológica. Tomando como base
el  levantamiento  planimétrico  del  conjunto realizado por  la  Empresa  TCA (Técnica
Cartográfica Andaluza, S.A.), procedimos a una descripción detallada del estado actual
del  edificio,  espacio  por  espacio,  estructura  por  estructura,  para conservar  la  mayor
información posible antes de su alteración por los trabajos arqueológicos y para plantear
las hipótesis iniciales que iban a regir la estrategia de actuación arqueológica.

B.-  Inventario  patrimonial.  Se  inició  con un barrido  general  de  cada  una  de  las
estancias  conventuales,  definiendo  tipológicamente  forjados,  armaduras,  pavimentos,
revestimientos, etc., --haciendo una valoración de conjunto y precisando su estado de
conservación--, de elementos aplicados a la arquitectura (rejería, azulejería, cerrajería,
carpintería, yeserías, etc.), de bienes muebles (mobiliario, utensilios, objetos religiosos,
etc) y de la vegetación decorativa existente en el convento. La información generada fue
convenientemente tratada e incluida en la base de datos, contando este inventario con
sus correspondientes registros fotográficos. 

C.- Estudio termográfico. La termografía infrarroja es una técnica que permite obtener
la temperatura del cuerpo emisor a partir de la medición de la energía irradiada en el
rango  infrarrojo  (0,7  a  15  micras).  La  toma  de  datos  se  realiza  con  una  cámara
termográfica radiométrica que expresa los resultados en una imagen (termograma) que,
una vez tratada, asignando una paleta de colores a los distintos valores e intervalo de
temperatura, muestra el gradiente termométrico entre los distintos materiales.
Se realizó un extensivo análisis del convento con la toma de 283 termogramas con los
que pretendíamos cubrir la mayor extensión posible del edificio y dar respuesta a las
hipótesis preliminares que teníamos planteadas. Una gran zona del convento no pudo
ser prospectada debido a que sus paramentos estaban recubiertos por tabiques de ladrillo
que formaban cámaras antihumedad, realizados en obras de finales del siglo XX. 
Los  resultados  obtenidos  fueron  desiguales,  sobre  todo  las  tomas  realizadas  en  el
interior de las estancias, en los paramentos parcialmente soleados donde los contrastes
térmicos  eran  tan  acusados  que  la  interpretación  estratigráfica  era  imposible  y  en
aquellos  lugares donde la  interposición de numerosos  elementos  impedían  tener una
visión  general.  Resumiendo  los  resultados,  la  termografía  nos  permitió  detectar  en
primer lugar todas las obras recientes que podían condicionar la estrategia de actuación
arqueológica, como las instalaciones eléctricas y de fontanería empotradas en los muros,
así como las reformas de las estructuras del convento realizadas a finales del siglo XX.
Pudimos  constatar  la  técnica  constructiva  de  los  muros  y  estructuras  analizados.
Especialmente eficaz se mostró en definir los muros realizados en tapial entre machones
de  ladrillo,  localizar  los  mechinales  de  construcción  y  verificar  si  la  división  entre
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cajones se realizó mediante lechada de cal o verdugada de ladrillo, factor de especial
interés cronológico.  En las fábricas  de ladrillo  logramos definir  el  aparejo utilizado.
Obtuvimos además buenos resultados en la comprobación de la sustitución de forjados,
apareciendo nítidamente la superposición de huecos para alojar las vigas.
Los resultados más llamativos, y evidentemente útiles para la interpretación del edificio,
corresponden  a  la  localización  de  vanos  ocultos.  La  lista  de  ellos  es  larga  y  su
identificación permitió su posterior estudio en el proceso de excavación arqueológica.
El cuerpo de escalera, a pesar de estar en el interior, ofreció interesantes resultados. Se
detectó una anomalía rectangular que posteriormente comprobamos que se trataba de
una pintura mural. La enorme cantidad de información ofrecida por la termografía es
difícil de exponer en estas líneas en las que hemos presentado breves ejemplos del tipo
de datos proporcionados.

D.- Análisis Documental. Partiendo de la base de que el análisis  documental de un
edificio es imprescindible para abordar un estudio arqueológico fiable, contamos desde
el  inicio  de  la  actividad  con  un  documentalista  que  se  convirtió  en  una  pieza
fundamental del equipo arqueológico. 
Los trabajos  comenzaron  por  recabar  toda  la  información  existente sobre la  parcela
urbana  y  su  entorno  a  través  de  la  documentación  generada  por  las  intervenciones
arqueológicas realizadas en solares cercanos, básicamente como valoración previa de
las estratigrafías romana e islámica. Prosiguieron con la recogida de datos sobre el Sitio
del Real a través de la bibliografía histórica existente. El acercamiento a los momentos
iniciales de construcción del recinto conventual y de su azarosa historia partió de los
hitos edificatorios recogidos en la Breve reseña histórica del Convento de la Purísima
Concepción  de  Carmona, del  Archivo  Conventual,  argumentando  esos  hitos
constructivos  tanto  con  Mayordomías  como  con  Cuentas  de  Fábrica,  documentos
recabados en el Archivo de Protocolos Notariales, en el Archivo Municipal de Carmona
y en el Archivo General del Palacio Arzobispal.
La  documentación  gráfica  también  fue  un  instrumento  de  gran  ayuda  a  la  hora  de
abordar el estudio histórico del edificio, contando con grabados como el de Piero Maria
Balde de 1668, o los más recientes de viajeros y cronistas como los de Richard Ford o
David Robers. 
Para argumentar la evolución de las trazas del convento en los momentos finales de su
existencia  también  nos  hemos  apoyado  en  la  documentación  planimétrica  existente,
desde los planos de nuevas alineaciones de su entorno urbano fechados en el último
tercio del siglo XIX existentes en el Archivo Histórico Municipal, como planos de obras
recientes (sirva como ejemplo el proyecto de reforma del Convento para residencia de
estudiantes,  obra  proyectada  en  1976  por  el  arquitecto  Manuel  Ávila  Rivas  y  no
ejecutadas), documentación actualmente depositada en el FIDAS. 

 FASE II: EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE CAMPO
1.- Estudio de revestimientos: En proyecto habíamos previsto la necesidad de hacer
catas  en  los  revestimientos  para  tratar  de  localizar  decoración  pictórica  bajo  las
numerosas  capas  de  cal  que  cubrían  los  paramentos  y  evitar  que  los  trabajos
arqueológicos pudieran dañarlas. Como es usual en los grandes conventos como el que
nos ocupa, los muros suelen estar profusamente decorados con pinturas murales o paños
de  azulejería.  Esta  previsión  no  se  cumplió,  y  nuestro  convento  se  nos  mostró
monumental en sus formas arquitectónicas y muy parco y sobrio en decoración.
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Esta situación nos hizo cambiar la estrategia de tal forma que la actuación del equipo de
restauradoras se centró, más que en acciones preventivas, en actuaciones destinadas a la
valoración de las pinturas detectadas, a la consolidación de emergencia de las zonas con
riesgo  de   pérdida  y  al  análisis  de  las  características  y  decoración  de  paramentos
singulares. 
2.-  Actuaciones  arqueológicas:  Las  actuaciones  estrictamente  arqueológicas  se
dividieron en dos tipos con estrategias y objetivos distintos: los sondeos arqueológicos y
las catas paramentales. 
Los  sondeos  arqueológicos  sirvieron  para  conocer  los  antecedentes  históricos  a  la
construcción  del  convento,  para  analizar  sus  infraestructuras  y  para  conectar
estratigráficamente la información arqueológica recogida en las catas paramentales.
Las  catas  paramentales  tuvieron  como  objetivos  caracterizar  los  revestimientos,  los
aparejos y materiales que componen los muros y las relaciones estratigráficas entre las
estructuras emergentes.
El  análisis  de  campo  se  completó  con  el  estudio  mensiocronológico  de  materiales
modulares y el establecimiento de una seriación tipológica de técnicas constructivas,
solerías, forjados y huecos.  

A.- Sondeos arqueológicos. (Fig. 2).

En el  proyecto  de la  Actividad Arqueológica  se había previsto la  realización  de 17
sondeos arqueológicos  numerados con las  siglas  CD y un número árabe secuencial.
Durante la ejecución de los trabajos, teniendo en cuenta que se empezaron a realizar
antes las catas paramentales, decidimos eliminar alguno de ellos dado que no nos iban a
aportar  la  información  que  preveíamos  cuando  los  proyectamos  y,  al  contrario,  fue
necesario abrir otros nuevos en ubicaciones no elegidas previamente. Por estas razones
mantuvimos  la  numeración  establecida  en  proyecto  y  añadimos  las  nuevas  catas
programadas. El resultado es que la numeración no es secuencial. 

8



Se realizaron un total de 15 sondeos arqueológicos: CD1 situado en el patio del claustro,
CD10 en la nave meridional, CD12 en el patio de la abadesa, CD13 y CD14 en el patio
de la alberca, CD15 en el patio del limonero, CD16 en el patio del torno, CD18 en la
planta segunda del mirador, CD19 en el transaltar de la iglesia, CD20 en la nave sur del
claustro, CD21 en la nave oriental junto a la iglesia, CD22 en la celda de tránsito entre
las cocinas y el patio de la alberca y CD23, CD24 y CD25 para documentar las criptas
del coro bajo.

B.- Catas paramentales.
Las catas paramentales no fueron localizadas en el Proyecto de Actividad Arqueológica
porque  su  ubicación  y  tamaño  dependían  estrechamente  de  la  evolución  del
conocimiento del edificio a lo largo de la intervención. Se realizaron un total de 97 catas
paramentales denominadas por las siglas CP y un número árabe secuencial del 1 al 97
que abarcaron toda la extensión del edificio en sus tres plantas. 
En todas las catas se procedió al análisis de los revestimientos y a su picado en orden
inverso al de su colocación antes del picado sistemático hasta la fábrica del muro. Su
tamaño  y  ubicación  fueron  variables  en  función  de  los  objetivos  concretos  que  se
pretendían alcanzar.

C.- Mensiocronología.
La  mensiocronología5 es  uno de  los  métodos  más  extendidos  en  Arqueología  de  la
Arquitectura  para  datar  estructuras.  A pesar  de  ello,  y  siendo practica  común entre
nuestros colegas italianos, en España son muy escasos los ejemplos de su empleo y, en
Andalucía,  sólo  tenemos  constancia  de  nuestra  primera  aportación  en  el  primitivo
colegio de San Laureano (Sevilla) 6.
Por  definición,  la  mensiocronología  busca  caracterizar  estadísticamente  aquellos
materiales cuya fabricación es modular como pueden ser los ladrillos, tejas, losas, vigas,
sillares o cajones de encofrado, y comparar esos valores a lo largo de una secuencia
temporal.  El  ámbito  más  estudiado  es  el  de  los  ladrillos  dado  que  es  un  material
ampliamente  utilizado  en  el  entorno  desde  el  principio  de  nuestra  Era  y  no  faltan
ejemplos en ninguna de las etapas históricas, por lo que es fácilmente analizable por su
abundancia y permite un estudio de su evolución al contar con ejemplos de todas las
etapas.
De la toma de datos realizada podemos extraer las siguientes conclusiones:
 De todos los parámetros analizados los más sensibles a la secuencia diacrónica son

el grosor y el volumen mientras que la longitud y la anchura ofrecen valores muy
dispersos  que  se  mueven  en  diferencias  mínimas  que  quedan  englobadas  en  el
intervalo de confianza.  Aún así  se muestra  una tendencia a la disminución de la
longitud y anchura de las piezas a lo largo de la Edad Moderna, con un punto álgido
en el segundo cuarto del siglo XVI.

 La hilada nos muestra la puesta en obra de los ladrillos y ofrecen agrupaciones que
oscilan entre los siguientes valores: 8,4 cm (1/10 de vara castellana), 7,6 cm (1/11
de vara castellana), 6,9 cm (1/12 de vara castellana) y 6,5 cm (1/13 de la vara). La
undécima parte de la vara es el patrón más usado durante la Baja Edad Media y casi
toda la Edad Moderna. A partir del siglo XVII parece aplicarse con mayor profusión
la razón 1/12, mientras que en el tránsito con la Edad Contemporánea la altura de la
hilada  es  1/13  de  la  vara  castellana.  La  décima  parte  de  la  vara  se  empleó
exclusivamente en el segundo cuarto del siglo XVI, relacionable con el uso de los
ladrillos de mayor tamaño.
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 El grosor muestra una tendencia a la disminución con los valores más altos hacia la
mitad del siglo XVI y los menores a finales del siglo XVIII.

 El volumen nos muestra la misma tendencia explicada para los factores anteriores.
Las piezas mayores se concentran en el siglo XVI momento en el que se produce
una progresiva disminución de los mismos.

 Los datos procedentes del convento muestran una anomalía en todas las gráficas en
parte  de  los  datos  pertenecientes  al  siglo  XVIII.  Las  muestras  anómalas
corresponden a las distintas estructuras que forman el mirador que fue fechado por
comparación con el  mirador  de Santa Clara en torno a  1720. Esto nos induce a
pensar que o la datación es errónea o se reutilizaron ladrillos procedentes del derribo
de construcciones previas.

Si comparamos los resultados de la curva de Carmona con la propia de Sevilla que
realizamos en el antiguo Colegio de San Laureano, podemos observar que la curva sigue
la misma tendencia a la disminución en el tamaño de las piezas y que éstas son mayores
en torno a  la  mitad  del  siglo XVI.  Los ladrillos  de Sevilla  parecen ser ligeramente
mayores que los de Carmona en todas sus dimensiones y es llamativo, igualmente, que
en Sevilla se emplean los valores de la hilada en torno a 1/10 de vara durante los siglos
XVI y XVII y de 1/13 durante el XVIII, mientras que en Carmona es el 1/11 el más
común.
Aunque el método mensiocronológico se aplicó principalmente al ladrillo, realizamos
mediciones sistemáticas en otro tipo de materiales, en los ladrillos de adobe y en los
cajones de tapial.
Los ladrillos de adobe tienen una presencia testimonial, dado que su uso no es habitual
en  las  construcciones  modernas  de  la  zona.  Su  presencia  se  constató  en  un  muro
divisorio de la nave occidental del claustro realizado en tapiales y dado que este muro se
ejecuta  una  vez  realizado  el  forjado,  éste  no  permite  continuar  con  los  cajones  de
encofrar hasta completar su altura por lo que el último tramo debió hacerse con otro
material.  Para ello se eligió el adobe, mucho más barato que el ladrillo cocido. Sus
dimensiones  eran  de  41.9  cm  de  longitud,  7.14  de  altura  y  21  cm  de  ancho,
traduciéndolo al sistema métrico castellano, el adobe tenía un codo de ancho (41.7 cm),
un palmo de grosor, 4 dedos (6,96 cm) y una palma o medio codo de ancho (20.89 cm).
Los cajones de tapial  ofrecen una uniformidad en sus  medidas.  Su altura se mueve
constantemente en torno a los valores de una vara castellana (83.58 cm) y su longitud se
centra en dos valores, uno cercano a los dos metros (196 cm - 7 pies) y otro de 1,62 (2
varas). En la primera fase de la construcción de la nave de los dormitorios bajos se
empleó un cajón de tapiales de  91,2 cm (una vara más una décima parte de la misma). 

D.- Cronotipología.7

Se  realizaron  tablas  cronotipológicas  de  aparejos  constructivos,  solerías,  forjados,
techos, armaduras, puertas y ventanas.

5.- VALORACIÓN HISTÓRICA DEL CONVENTO DE CONCEPCIÓN

La topografía del lugar.
La ciudad de Carmona está situada en el extremo nororiental y punto más alto de la
formación terciaria  de los Alcores.  Ocupa una meseta  polilobulada  que,  a  modo de
península, está aislada del resto de la formación por dos profundas vaguadas que apenas
dejan un puente o istmo de comunicación, lo que le otorga, junto a lo escarpado de sus
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márgenes, una posición defensiva prácticamente inexpugnable. 

El convento de Concepción formaliza su fachada al actual Paseo del Estatuto, antigua
plaza del Arrabal que se ha configurado desde los orígenes de la ciudad como un gran
espacio abierto donde confluían los caminos de Sevilla, Alcalá del Río y los Alcores
para acceder a la ciudad por la Puerta de Sevilla, a través del estrecho paso del istmo
antes citado.
El espacio extramuros al oeste de la ciudad está dominado por la mesa de Campo Real,
un espolón triangular que se asoma al escarpe del alcor con una cota máxima de 240 m.
sobre el nivel del mar que bascula hacia el norte descendiendo gradualmente su altura
hasta los 215 m. del Paseo del Estatuto. Esta gran meseta está surcada por depresiones
naturales que fueron aprovechadas para establecer las principales vías de la zona. Así la
calle Real asciende la meseta por una depresión formada entre la cima de Campo Real y
la colina coronada por la fallida plaza de toros de Carmona. Esta queda delimitada en su
lado norte por otra vaguada por la que discurre la calle Sevilla y que, junto a la calle San
Francisco delimitarán la elevación sobre la que se situó la principal necrópolis romana
de Carmona.
En la ladera de la colina de la plaza de toros, en su extremo nororiental se sitúa el solar
del convento. Este presenta una cota máxima de 223,5 m. sobre el nivel del mar y una
mínima de 215,8 m. con una fuerte pendiente hacia el noreste que va a condicionar la
fisonomía del edificio.

Época romana altoimperial 
En el espacio ocupado por el actual Paseo del Estatuto confluían en el primer siglo de
nuestra era las principales vías de comunicación de Carmo, la vía Augusta que entraba
en la  ciudad por  el  trazado del  antiguo camino  a Ilipa  (Alcalá  del  Río),  el  antiguo
camino a Sevilla y el que recorría el borde de los Alcores para conectar con el de Sevilla
un poco más arriba del actual paseo. Este cruce de caminos antes de enfilar el istmo a la
Puerta  de  Sevilla  otorgaba  a  este  espacio  un  valor  escénico  de  indudable  poder
propagandístico; la vista de la imponente edificación de la Puerta de Sevilla realzada
por la fuerte pendiente del lugar y coronada por un templo, no debía dejar indiferente al
viajero. 
Este contexto  fue aprovechado por los urbanistas romanos  para situar  en el  entorno
funciones de una importante carga simbólica e ideológica. En la colina entre las vías
antigua a Hispalis y Augusta se situó el grueso de la extensa necrópolis que se extendía
a lo  largo de las  orillas  de ambas  vías,  mientras  que en la  margen norte  de la  Vía
Augusta,  se edificaron los dos principales  edificios  de espectáculos  de la  ciudad,  el
anfiteatro y el circo, adaptados a las condiciones topográficas del lugar8. (Fig. 3)
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El abastecimiento de agua a la ciudad presentaba enormes dificultades debido a que su
altura impedía canalizar aguas de manantiales cercanos. La única opción posible residía
en una inabordable obra de ingeniería que trajese el agua a través de un acueducto desde
la  Sierra  Norte,  en  torno  a  50  km.  de  distancia.  Esto  obligó  a  diseñar  una  nueva
estrategia:  el  abastecimiento  doméstico  se realizaría  mediante captación del agua de
lluvia almacenándola en enormes cisternas subterráneas; el agua de consumo público no
se traía de ningún manantial  sino que se captaba del agua de escorrentía  superficial
canalizada a través de complejas infraestructuras hidráulicas construidas en las zonas
más altas de la ciudad que se convertían en enormes cuencas de captación. La primera
de ellas era el lugar donde hoy se asienta el Alcázar de Arriba, la otra, la meseta del
Campo del Real9. 
La enorme extensión de la mesa de Campo Real, articulada por las dos elevaciones, la
de Campo Real y plaza de toros, suponía una cuenca de captación de aguas de grandes
proporciones.  Es de suponer que las aguas superficiales  eran decantadas  en grandes
contenedores hidráulicos y conducidos al menos a tres grandes acueductos subterráneos
situados en las vaguadas que delimitan las colinas que confluirían en el lugar que hoy
ocupa el teatro Cerezo y desde ahí, a decir de Bonsor, serían conducidas a la ciudad a
través de un acueducto aéreo que salvaría la vaguada de la Alameda de Alfonso XIII.
El acueducto de la calle Sevilla aparece dibujado en el plano de 1868 de la ciudad, el
segundo fue documentado en una actuación arqueológica en el número 25 de la calle
Real10, mientras que el tercero discurría por el solar de Concepción donde se localizaban
dos lumbreras.  La primera  de ellas  quedó destruida  por  la  segregación de parte  del
convento para construir el bloque de viviendas situado en la trasera del monasterio. La
segunda lumbrera está en el Patio del Limonero,  convertida hoy en un pozo con un
motor eléctrico para la captación del agua. 
Las dimensiones del canal no pudieron ser obtenidas dado que no fue factible acceder al
pozo hasta no desmontar la instalación de extracción de agua. La lumbrera o pozo de
ventilación tiene forma rectangular aunque posteriormente fue retallado para darle la
forma  circular  de  los  pozos  al  uso.  Esta  peculiaridad  es  una  particularidad  de  los
brocales  de pozo romanos,  siendo una característica  de valor cronotipológico.  En el
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solar  frontero  nº  10  de  la  calle  Real  pudimos  inspeccionar  otro  pozo  de  idénticas
características al existente en el convento, lo que nos permitió establecer la dirección del
acueducto y constatar las características formales de las lumbreras.
En el paseo del Estatuto se han analizado varios elementos que ayudan a componer la
fisonomía  de  este  espacio  durante  el  Alto  Imperio  Romano.  Durante  las  obras  de
construcción del aparcamiento subterráneo se localizaron una fuente y un mausoleo11.
El mausoleo está situado justo frente a la entrada principal del convento. Se trata de una
tumba  monumental  hipogea,  construida  con  sillares  de  calcarenita  dada  la  escasa
resistencia  de  la  roca  base  en  esta  área.  La  tumba  se  dispone  en  tres  ámbitos
diferenciados: la escalera de bajada, una cámara central con sendos bancos laterales y
una segunda cámara, más pequeña, con dos nichos principales y las huellas en negativo
de los  bancos adicionales.  Ambas  cámaras  se  cubrirían  con bóvedas,  de  las  que se
conserva  el  arranque  de  una  de  ellas  y  numerosas  dovelas  de  alcor.  Aunque  el
arrasamiento de su superestructura impide  una hipótesis  plausible  de restitución,  sin
duda,  dadas  su  ubicación  y  dimensiones,  se  trataría  de  una  arquitectura  destacada.
Expoliada de antiguo, de su ajuar sólo se recuperaron los restos de una caja forrada con
láminas de marfil. 
La fuente romana fue localizada en la margen contraria del Paseo; fue registrada por
Bonsor a finales del siglo XIX y sepultada de nuevo. Se trata de un gran pozo de planta
aproximadamente cuadrada, horadado en la roca, al que se desciende a través de una
escalera  tallada  en  el  alcor.  Bonsor  recuperó  del  lugar  varias  esculturas  y  un  ara
dedicado a la Matres Aufaniae.
En el año 2003, durante la vigilancia de unas obras en un solar de la calle Tinajería, se
documentaron los restos de lo que se ha interpretado como el graderío de la curva de un
circo12. El edificio, al igual que el anfiteatro estaba parcialmente excavado en la roca
hasta  la  media cavea,  mientras  que  la  summa  estaba  construida  sobre la  superficie,
mediante obra de sillería. La hemicircunferencia del graderío tendría un diámetro en
torno a los 100 m. mientras que la pista tendría una anchura cercana a los 55 metros. La
longitud del edificio no es posible restituirla pero la envergadura de estas instalaciones
explicaría la ubicación tan lejana del anfiteatro, a 450 metros del lugar en que se ha
localizado la cabecera oriental del circo.
Debemos  pensar,  por  tanto,  que  ambos  edificios  se  proyectaron  conjuntamente,
reservando el área destinada al circo la más próxima a la ciudad por las condiciones
topográficas y, por ello debemos asignarle, provisionalmente, la cronología derivada del
estudio del anfiteatro, en torno al último cuarto del siglo I a.C.
En el solar del convento no se han localizado restos funerarios pertenecientes a esta
época aunque sí una cantidad significativa de material cerámico y restos constructivos
reutilizados que, junto a la proximidad del mausoleo localizado junto a la fachada del
convento, obligan a considerar esta posibilidad. 

La Necrópolis Tardoantigua. 

Durante la excavación arqueológica preventiva llevada a cabo en el  Convento de la
Concepción  de  Carmona  se  documentaron  una  serie  de  tumbas  identificadas  como
enterramientos tardoantiguos. 
En total fueron ocho enterramientos de este periodo cronológico los que se excavaron
en la primera cuadrícula realizada en el convento (CD1 proyectada ocupando uno de los
cuadrantes del claustro conventual, con unas dimensiones de 5,77 m. de largo por 5,30
m.  de  ancho),  no  documentándose  ningún  enterramiento  de  este  tipo  en  las  trece
cuadrículas restantes realizadas. Todos los enterramientos se encuentran concentrados
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en  el  sector  noroeste  de  dicha  cuadrícula,  a  escasa  distancia  unos  de  otros,
constatándose superposiciones en algunos casos. 
Se  documenta  una  única  tipología  de  enterramientos,  la  fosa  simple  de  planta
rectangular excavada en el firme natural del terreno. Todos los individuos se encuentran
depositados  directamente  sobre  éste,  no  constatándose  cistas  o  algún  otro  tipo  de
infraestructura en la base de la tumba. Únicamente ha sido documentada en un caso
(Enterramiento E-13) una cubierta elaborada con cuatro lajas de piedra de alcor, siendo
algunas de ellas piezas reutilizadas  –se documentan dos fragmentos de cornisas con
restos de estuco--, probablemente de algún monumento funerario romano del entorno
inmediato (Lám. I). 

En la mayoría de los casos estas fosas se encuentra destruidas parcialmente por zanjas
realizadas en épocas posteriores, conservándose únicamente completo el enterramiento
E- 13, con unas dimensiones de 1,76 m. de largo por 0,47 m. de ancho.
Tal  como ponen de manifiesto  las  estratigrafías  de las  intervenciones  arqueológicas
realizadas en este sector de la ciudad, las tumbas de la fase altoimperial presentan una
orientación  predominante  Norte-Sur,  alineación  que  irá  cambiando  a  medida  que  el
Cristianismo  se  va  haciendo  más  presente;  así,  a  partir  del  siglo  IV  la  orientación
predominante  de los enterramientos  tardorromanos  es  Este-Oeste.  Con respecto  a la
orientación de los ocho enterramientos tardoantiguos del Convento de Concepción sólo
conocemos  con  exactitud  cuatro,  ya  que  los  cuatro  restantes  bien  pertenecen  a
acumulaciones de restos óseos asociados a osarios, o bien se trata de enterramientos tan
destruidos por interfacies de épocas posteriores, que inhabilita cualquier análisis de este
tipo. Presentan una orientación exclusiva Noreste-Suroeste, en una horquilla que oscila
entre los 260º y 240º, lo que nos marca unas ligerísimas variantes.
La  inhumación  es  el  único  rito  funerario  utilizado  en  todos  los  enterramientos
estudiados.  La posición del inhumado en las tumbas estudiadas es siempre decúbito
supino, es decir, el cuerpo del difunto se dispone boca arriba, con la cabeza y el cuerpo
rectos.  En  función  de  la  disposición  de  los  brazos  podemos  establecer  numerosas
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variantes; así, tenemos individuos con uno o dos brazos cruzados o no sobre la pelvis, el
pubis o vientre (un solo caso), individuos en posiciones secundarias o individuos con las
extremidades superiores dispuestas a lo largo del cuerpo. 
En ninguno de los casos se han documentado restos de una posible mortaja, pero es muy
probable  que  se  utilizara  en  el  ritual,  ya  que  los  huesos  apenas  han  sufrido
desplazamientos. El hallazgo de clavos en algunas de las tumbas (enterramientos E-6 y
E-9) bien pudieran corresponderse con la utilización de ataúdes de madera, aunque la
escasez de los mismos (sólo un clavo asociado al enterramiento E-6 y dos al osario E-9)
nos hace suponer que bien perteneciera a alguna pequeña cajita que formaría parte del
ajuar de individuo o que tuviera algún sentido cultual como depósito ritual, tal y como
han puesto de manifiesto algunos autores13.
En cuanto al número de individuos, las tumbas se clasifican en simples, si se constata un
sólo inhumado (caso de las tumbas E-6, E-11, E-12 y E-13), dobles (E-7) y osarios, si se
detecta una acumulación de restos óseos sin conexión anatómica (E-8 y E-10). 
Entendemos  por  ajuar  funerario  todos  aquellos  objetos,  que  se  depositan  junto  al
cadáver,  y  junto con éste  constituyen  el  contenido  de la  tumba,  pudiendo ser  estos
elementos  de  adorno  personal  (como  pendientes,  pulseras,  collares,  sortijas,  etc.),  o
deposito ritual (cajas, objetos de vidrio o cerámica, etc.). Aunque estos elementos son
muy comunes en época romana, no es frecuente encontrarlos en las tumbas del periodo
que estamos  estudiando,  por  ser  considerada  costumbre  pagana,  llegando  incluso  la
iglesia a prohibir la inclusión de ajuar en los enterramientos, prohibición que no siempre
se  respeta  como  se  ha  puesto  de  manifiesto  en  algunas  tumbas  paleocristianas  de
Tarragona, Girona, Murcia o Huelva,  donde se ha encontrado este tipo de depósitos
rituales14. Únicamente en el interior de la tumba perteneciente al enterramiento E-13 se
documentó una placa de hierro, de funcionalidad desconocida, aunque no incluimos esta
placa  como  depósito  ritual  o  adorno  personal  del  individuo,  ya  que  dicho  objeto
apareció asociado a una capa generada por la apertura de la tumba en un momento
posterior, probablemente para su saqueo y robo.
La cronología a la que se adscribe la necrópolis viene aportada tanto por la secuencia
estratigráfica como por el análisis formal de las estructuras funerarias y por la tipología
de los enterramientos. Así, tanto la orientación de los individuos Este-Oeste, la ausencia
de  ajuar,  el  ritual  funerario,  el  escaso  material  cerámico  asociado,  la  posición  en
decúbito supino de los individuos, así como la estructura de las fosas de enterramiento,
nos llevan a pensar en su adscripción a época tardoantigua y probablemente cristianos,
ya que de ser visigodos llevarían algún tipo de ajuar asociado como es característico en
este grupo social15. 

La Maqbara islámica.
Hasta  hace  escasas  fechas,  la  información  sobre  los  cementerios  islámicos
carmoneneses era inexistente  y se hipotetizaba sobre su ubicación  en el  entorno de
Campo Real, como persistencia de las tumbas visigodas allí documentadas. En el año
2002  una  intervención  arqueológica16 permitió  documentar  una  maqbara  en  las
cercanías de la calle Sor Ángela de la Cruz, ocupando, por tanto, una de las mayores
elevaciones de la meseta carmonense (los Miradores), y cercana a las puertas de Morón
y Marchena, en una zona despoblada tras la crisis bajoimperial  y tardoantigua de la
ciudad. Esta tenía la particularidad de hallarse intramuros, contraviniendo así la norma
de situar los cementerios fuera de la ciudad, aunque en una zona despoblada y cercana a
las puertas. 
La actividad arqueológica en el convento de Concepción ha sacado a la luz la que, con
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toda probabilidad, sea la principal maqbara de Qarmuna, por la extensión que ocupa y
por su situación junto a las principales vías de la ciudad. 
A pesar del mal estado de conservación debido a las obras de construcción del caserío
bajomedieval primero, y después, a las propias del convento, podemos extraer una serie
de conclusiones que abundan en la idea de la importancia de este cementerio. En primer
lugar, los distintos restos documentados abarcan una superficie en torno a los 2000 m²;
en  todos los  sondeos  arqueológicos  se  observa  una  alta  densidad,  quedando apenas
espacio entre las fosas; se ha evidenciado una superposición de hasta cuatro niveles de
enterramientos. 
Los enterramientos se realizaban en fosa simple rectangular y estrecha, con el cadáver
depositado  en  decúbito  lateral  derecho,  orientado  con  la  cabeza  al  oeste-suroeste,
mirando hacia el sur-sureste (teórica dirección a La Meca). El cuerpo se entregaba a la
tierra amortajado y sin ajuar ni signo alguno de preeminencia social. (Fig. 4)

La maqbara  ocupaba  la  ladera  nororiental  de  la  colina  en  un arco  que  va  desde el
Convento de Concepción hasta la mitad de la calle Real, superando la media hectárea de
extensión aunque no es descartable que pudiera prolongarse a lo largo de la margen sur
de la calle Sevilla. Estaba situada, por tanto, entre el camino a Sevilla y el que ascendía
a la mesa del campo del Real que se había configurado como vía sacra ya desde época
tardoantigua, en un espacio perfectamente visible desde la ciudad por su configuración
topográfica.
No tenemos datos precisos para valorar cuándo se comienza a usar este cementerio y
hasta  cuándo  perdura,  dada  la  costumbre  de  enterrarse  sin  ajuar.  Tan  sólo  el
enterramiento  E-23  ofreció  una  datación  relativa  postcalifal  a  partir  de  algunos
fragmentos cerámicos hallados en el relleno de su fosa. De todos modos, siguiendo la
tradición  funeraria  del  lugar  desde  época  romana  y  considerando  la  densidad  de
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ocupación del espacio, podemos entender que su uso debió abarcar todo el período de
dominio  islámico  hasta  la  conquista  cristiana.  Si  hacemos  una  extrapolación  de  la
densidad  de  enterramientos  documentada  en  la  zona  menos  alterada  a  la  extensión
hipotética  en  el  solar  del  convento  (unos  2000  m²),  podemos  calcular  un  total
aproximado de 5.000 enterramientos. (Lám. II)

Uno de  los  preceptos  islámicos  a  la  hora  de enterrar  a  sus  difuntos  es  la  posición,
siempre  decúbito  lateral  derecho  con  la  mirada  hacia  La  Meca.  La  orientación  se
convierte en un elemento esencial para la asignación étnica del individuo. Sin embargo,
sobre la orientación de la alquibla se ha debatido mucho (y se seguirá haciendo). Así,
todos los individuos están enterrados mirando al sureste pero con una orientación (de la
cara)  que  oscila  entre  los  122º  y  155º.  En  las  distintas  cuadrículas  donde  se  han
localizado  enterramientos,  todos,  salvo  leves  variaciones,  comparten  la  misma
orientación,  que  difiere  algunos  grados  con  el  resto  de  los  difuntos  de  las  otras
cuadrículas.  Esto  nos  indica  que  la  referencia  para  un  nuevo  enterramiento  era  la
orientación  de  tumbas  existentes  en  la  zona,  lo  que  explicaría  las  diferencias  de
orientación  entre  las  distintas  áreas  de  la  necrópolis.  La  orientación  más  excéntrica
corresponde a los individuos localizados en la CD1. Su orientación está entre los 150º y
155º, que es la misma que la de fachada del convento, es decir, que la del camino junto
al que se entierran. Curiosamente, es muy similar a la orientación de la alquibla de la
mezquita aljama, 150º, aunque no podamos establecer una relación causal entre ambas.

La Ermita de Santa María del Real
Aunque los documentos fundacionales del convento citan la ermita de Santa María del
Real como lugar donde se construiría el convento, la historiografía local desde el siglo
XIX  asoció  la  ermita  fundada  por  Fernando  III  con  la  propia  de  San  Antón.  Sin
embargo,  los  datos  recopilados  durante  la  actividad arqueológica  apuntan  a  que los
textos  fundacionales  tenían  razón  y  que  la  ermita  no  sólo  se  ubicó  en  el  solar  del
convento sino que su presencia condicionó espiritual y estructuralmente la construcción
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conventual. 
Para  apoyar  esta  idea  nos  basamos  en  los  datos  arqueológicos  extraídos  durante  la
excavación junto con los datos documentales de las referencias escritas y el análisis
urbanístico de la zona a partir de la planimetría actual e histórica, junto a la inestimable
ayuda de la fotografía aérea de 1956, el vuelo de los americanos.
El  padre  Arellano  en  sus  Antigüedades  y  excelencias  de  la  villa  de  Carmona,  y
compendio de historias, relata la toma de Carmona por las tropas cristianas. En este
texto  se  incluyen  numerosas  referencias  que  han  sido  contrastadas  por  los  datos
arqueológicos  y  que  dan  verosimilitud  al  relato.  Cuenta  Arellano  que  mientras  se
instalaba el campamento cristiano apareció un esclavo cristiano de nombre Valerio que
habitaba como ermitaño en una profunda cueva:

“Al pié de este levantado monte había vna çerja o gruta muy tenebrosa y honda,
que mirándola desde encima clava grima y espanto, según su profunda altura,
por la qual corría vna abundantísima vena de agua sabrosa y dulce. Cubierta
estava esta gruta de entretexidas y levantados árboles, tan fragosa y áspera su
entrada que era imposible ser vista si no es de quien la supiese por el mucho
lantisco y yedra que alrededor tenía”.

La primera lectura del texto nos hace asociar inmediatamente la morada de Valerio con
una cueva excavada en el escarpe del alcor, como las numerosas oquedades que hoy
pueden observarse. Sin embargo, existen dos detalles que atraen nuestra atención. El
primero de ellos es que la entrada de la cueva es tenebrosa por su “...profunda altura...”,
es decir, la oquedad tenía su entrada vertical, a través de un pozo; en el texto se apunta
igualmente  a  que por la  cueva corría  “...una abundantísima vena de agua sabrosa y
dulce...”.  Estos datos nos hacen pensar que la morada del ermitaño no era otra que uno
de  los  pozos  de  registro  del  acueducto  romano  detectado  durante  la  intervención
arqueológica.
El relato continúa explicando el encuentro de Valerio con el rey y la promesa que este le
hizo de levantar una ermita a la gloria de la Virgen María, promesa que cumplió una vez
completada  la  rendición  de  la  ciudad.  Entre  otras  vicisitudes,  cuenta  el  conflicto
religioso que se produjo entre la comunidad islámica y la ermita de Santa María:

“Ya diximos como el santo rey don Fernando dio comisión y licencia a Valerio
para que fabricase la hemita de nuestra señora del Rela,  junto a la villa de
Carmona, en el sitio y lugar donde estava puesto el exército christiano. Después
de algunos días que la yglesia fue acabada sucedió en Carmona, que vn moro
poderoso, pariente y grande amigo de Buzeite, dentro de su mezquita, mató a
trayción y alevosamente a otro moro principal llamado Bulcacín, por la qual
los demás se alteraron, y puestos al arma hizieron pedaços al omi-/242 cida y
alborotador. Sus parientes y amigos qusieron darle sepultura al cuerpo difunto
y, pareciéndoles era muy familiar amigo del hermitaño Valerio, le pidieron y
rogaron alcançase dél fuese enterrado dentro de la hermita de n(uestra) señora
del Real.
“El moro Buzeite, aunque sin conocimiento de Dios, lo defendió diziendo ser
cosa mal parecida contra su ley, y en ofensa de su propheta Mahoma. Más la
multitud de moros pudo tanto que forçando a Buzeite casi por fuerça lo llevaron
contra su voluntad hasta la hermita. Salió Valerio sobresaltado y temeroso con
el ruydo y alboroto de los moros que, alterados y furiosos, porfiavan su loca
demanda  y  osadía.  Más  el  santo  hermitaño  Valerio,  con  espíritu  de  Dios
clamava al cielo y negava su profana pretensión, de lo qual todos ayrados y
llenos de enojo escupían la hermita soberana diziendo: ‘Por ventura no sabes
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tú que has hecho yglesia de tu ley christiana, en parte y lugar, donde están
en-/242v terrados  nuestros  padres,  hijos  y  mujeres,  por  qué  quieres  agora
vedarnos  que  no  entremos  a  tu  hermita  y  dentro,  como  es  de  costumbre,
enterremos nuestros difuntos y parientes. Piensas alçarte injustamente con todo
este  campo.  No  basta  el  servicio  que  a  tu  rey  por  sus  vasallos  cada  año
pagamos de parias y tributo.

La excavación arqueológica ha documentado en el solar que ocupa el convento la que,
hasta ahora, es la maqbara mayor de Carmona y, por su ubicación y extensión debió ser
la más importante.
En el manuscrito Breve reseña histórica del Convento de la Sma. Concepción se recoge
el milagro fundacional del convento. En el año 1500 doña Lucía Sánchez frecuentaba la
ermita de Santa María del Real y como agradecimiento a un hecho milagroso, prometió
fundar en aquella ermita un Convento de Monjas de la Concepción que se llevó a cabo a
pesar de las contradicciones y litigios sobre la citada ermita.

Arqueológicamente estos hechos quedan constatados tras los hallazgos documentados
en el trasaltar  de la iglesia,  donde se conservan las estructuras más antiguas, que se
corresponden  con  sendos  tramos  de  muros,  alineados  Este-Oeste  que  configuran
actualmente los límites del trasaltar. Los paramentos, que conservan una altura de 4,88
metros, se caracterizan por presentar una fábrica de cajones de tapial con encintados de
cal  tanto  verticales  como  horizontales,  de  dimensiones  variables,  sobre  zócalo  de
mampuestos  que se dispone directamente  sobre el  alcor,  previamente  sistematizado,
presentando  la  particularidad  de  utilizar agujas  de  sección  circular,  únicas  en  los
diferentes aparejos de tapial documentados en el convento.
En  un  momento  posterior,  reutilizando  parcialmente  las  estructuras  previas  y
manteniendo la misma cota se documenta un paramento, con unas dimensiones de 7,82
metros  de  largo  y  una  altura  conservada  de  5  metros;  presenta  fábrica  en  aparejo
toledano, cuya base se sistematiza con una verdugada compuesta por cuatro hiladas de
ladrillo,  definiendo  un  gran  arco  de  medio  punto  ligeramente  rebajado  con  rosca
también de ladrillo con una anchura de 4,46 metros y una luz de 4,05 metros. 
Estas estructuras se interpretan como los restos de la cabecera de la ermita y la reforma
posterior a principios del siglo XVI. Es cierto que, por sí solos estos elementos no son,
en absoluto, definitorios. No hemos podido datar fehacientemente las estructuras más
allá  de  lo  que  su  posición  estratigráfica  y  caracterización  tipológica  indican.  Sin
embargo, existen datos que nos hacen considerar esta hipótesis como plausible.
En primer lugar su ubicación. La estructura está situada tras la iglesia y es la única
construcción  previa  que  se  conservó íntegramente  en  las  labores  de  edificación  del
convento. Además, no sólo se mantuvo sino que también se conectó directamente al
presbiterio a través de una puerta. 
La tipología del espacio que crearon los dos muros es también relevante. Los muros
delimitan una estancia de 7,4 m. de anchura media sin estructuras intermedias como
certifica el gran arco documentado; Los muros conservan una altura de 5 metros sin
huellas intermedias de forjado. La forma original de la estancia no es determinable por
los restos que actualmente están visibles, aunque si consultamos la fotografía aérea de
1956 podemos comprobar que se trataba de una estancia regular de forma trapezoidal
con una longitud desde el testero de la iglesia conventual de 7,5 m. y una anchura que
oscila entre los 6.7 m. en el extremo occidental y 8,5 en el oriental. Estas dimensiones
no son propias de las edificaciones domésticas del entorno, cuyas crujías tienen en torno
a los 3 m. de anchura y una luz que ni de lejos alcanza los 5 m., pero sí son compatibles
con la cabecera de una ermita bajomedieval.
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La planta de las ermitas e iglesias bajomedievales es muy variable aunque predominan
las de planta basilical con tres naves y cabecera única de planta cuadrada o poligonal. El
ejemplo más cercano en el tiempo a la ermita de Santa María del Real es la ermita de
San Mateo, construida igualmente bajo Fernando III en conmemoración de la toma de la
ciudad por las tropas cristianas. Tiene planta basilical de tres naves con una anchura
interior de 12 metros y 15 de longitud. La cabecera es cuadrada de 8,5 x 8,5 m. Por
desgracia,  a  efectos  de  comparación  tipológica,  no  se  ha  realizado  ningún  estudio
arqueológico  que  certifique  que  la  planta  actual  de  San  Mateo  corresponde  a  su
estructura  original  o  si,  por  el  contrario  como es  previsible,  ha sufrido  importantes
reformas a lo largo de su historia.  Sin embargo,  existen notables coincidencias.  Las
dimensiones de la cabecera son similares y compartían la misma orientación.
El análisis de la estructura urbana en torno al solar del convento nos muestra datos que
nos ayudarán a comprender mejor la fisonomía del entorno durante la Baja Edad Media.
Junto al convento existe una barrera o callejón que permite el acceso a dos viviendas
cuyas fachadas han sido parcialmente tapadas por otras edificaciones.  Igualmente,  la
calle  Sevilla  muestra  un cambio de alineación al  llegar  al  Paseo del  Estatuto.  Estos
movimientos en el trazado del viario nos inducen a pensar que la fachada de estas casas
marcan  la  primitiva  alineación  de  la  calle  Sevilla  que  ha  quedado  fosilizada  en  el
parcelario y que el convento, durante su construcción, se apropió de parte del espacio
común,  dando  un  paso  adelante  que  fue  seguido  inmediatamente  por  los  solares
colindantes  (la  mayoría  propiedad  de  la  Congregación  hasta  la  desamortización  de
Mendizábal). Si restituimos la línea inicial, comprobamos que la ermita estaba situada al
borde del camino, dando fachada a él. Esta línea explica también la orientación de las
tumbas tardoantiguas coincidentes con la del muro bajomedieval documentado en la
CD1, que estarían condicionadas por la dirección del primitivo camino a Sevilla (ver
fig. 5).

El caserío bajomedieval.
Cuenta el manuscrito sobre la historia del convento, que doña Lucía realizó la fundación
empezando la obra “...  por su casa que es en el  Arrabal...y entrando también otras
casas  contiguas  de  su  propiedad...”  lo  que  indica  claramente  que  el  solar  estaba
ocupado por el caserío del arrabal antes de la fundación del convento.
Durante la intervención arqueológica se han podido localizar restos aún emergentes de
estas casas aprovechados en las celdas ubicadas en la trasera del convento, y también se
han localizado restos de cimentaciones en los sondeos CD1 y CD13 que permitieron
fechar estas construcciones en la segunda mitad del siglo XV. 
A partir de estos datos y del análisis del parcelario circundante hemos intentado restituir
hipotéticamente la estructura urbana de la manzana en la que se ubicó el convento. La
instalación de un edificio de semejantes proporciones, promovido por las familias más
influyentes de la ciudad, provoca un cambio radical en la fisonomía urbana de la zona
en  la  que  se  asienta,  cambiando  las  alineaciones  del  parcelario,  ocupando  espacios
públicos  y  absorbiendo  o  desviando  calles.  Este  fenómeno,  común  en  todas  las
instalaciones conventuales urbanas en Carmona, no iba a dejar de estar presente en el
nuestro. El convento ocupó la mitad de la enorme manzana delimitada por las calles
Real, Paseo del Estatuto y Concepción al tiempo que integró espacios públicos en el
edificio para la construcción del compás de la iglesia, adelantando la fachada al paseo
en unos 17 metros e integrando la Ermita de Santa María del Real. Otra consecuencia
fue la eliminación de una vía, rastreable en el parcelario, que unía las calles Concepción
y Real, en la trasera del convento. (Fig. 5)
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El arrabal surge de manera espontánea en la segunda mitad del siglo XV, cuando la
situación  política  había  superado  los  momentos  de  crisis  de  los  siglos  anteriores  y
cuando la frontera con los restos del dominio islámico estaban muy alejadas ya  del
territorio carmonense. En pocos años, la ciudad desbordaba sus murallas y ocupaba de
manera  masiva  y  desordenada  el  territorio  topográficamente  más  apropiado  para  el
asentamiento urbano, su zona occidental. Surgen así enormes manzanas alineadas a los
principales caminos, formadas por parcelas que rompen el modelo tradicional de la casa
patio hasta la fecha imperante en la ciudad. Las nuevas parcelas, o parcelario gótico de
evidente origen cristiano, son muy largas y estrechas y presentan una división funcional
longitudinal17.
La  casa  corredor  ocupa  una  parcela  alargada,  mucho  más  honda  que  ancha.
Estructuralmente se compone de doble crujía paralela a fachada, en dos plantas, estando
ocupada  la  superior  por  el  sobrado.  Tras  este  primer  bloque,  se  accede  a  un  patio
alargado flanqueado en uno de sus lados por una crujía de una sola planta perpendicular
a fachada. El patio se cierra en su trasera con otro bloque con simple o doble crujía
construido en dos plantas. Al fondo de la parcela se sitúa el corral. Funcionalmente la
característica básica es la existencia de un pasillo que atraviesa la edificación desde la
puerta  hasta  el  corral,  con el  paso  para  las  bestias  remarcado  en  el  pavimento.  La
primera crujía está ocupada por un zaguán y una o dos alcobas a los lados según el
ancho de la fachada. La segunda crujía funciona como sala y generalmente se sitúa en
ella la escalera de acceso al sobrado. La cocina se suele situar en el pasillo lateral o
crujía  perpendicular  junto  al  patio.  La  doble  crujía  del  fondo está  ocupada  por  las
cuadras y dependencias auxiliares vinculadas a los usos del corral.
Con lo expuesto, hemos trazado las líneas de las posibles casas que formaron el solar
conventual. Existen dos orientaciones dominantes, la de la calle Concepción, anterior al
convento  y  la  del  camino  de  Sevilla  que  determina  la  dirección  de  las  medianeras
situadas  en  los  sectores  norte  y  este  del  cenobio.  Todas  las  casas  tenían  fachada a
Concepción salvo la  situada  en el  extremo noreste  cuya  alineación  y acceso difería

21



completamente del resto, estando vinculada al camino de Sevilla. No es descartable que
existiese otra casa en el extremo noroeste orientada según la calle Sevilla antecedente
del cuerpo de servicio situado en el compás de entrada al convento.
Las casas tendrían un cuerpo de fachada con doble crujía, una perpendicular que haría
las veces de cocina y un segundo bloque de doble crujía que antecede a un amplio
corral.  Esta  estructura  prototípica  se  puede  seguir  a  partir  de  los  restos  de  muros
conservados en el convento y de la organización de las celdas conventuales.

El convento de Concepción: Topografía del solar.
El  convento  se  sitúa  en  la  ladera  de  una  colina  con  una  pronunciada  pendiente  en
sentido noreste con una caída de cota superior a los 7 m. entre el extremo suroccidental
y  el  nororiental.  Esta  topografía  de  base  condicionó  en  gran  medida  la  instalación
conventual y obligó a realizar grandes movimientos de tierra para su adecuación.
La gran extensión del edificio obligó a aterrazar el solar en tres niveles: el más bajo para
la construcción de la iglesia y su compás de entrada; el segundo para el claustro y las
dos naves laterales y el tercero para la nave sur y trasera del convento.
Las obras de adecuación fueron desiguales dado que mientras en la zona sur se mantuvo
la cota del terreno, los mayores movimientos de tierra se efectuaron en la terraza central,
la del claustro, donde se rebajó el suelo de la zona sur y se acumularon escombros en la
zona norte, que llegaron a superar los 2,5 m. de altura en el extremo nororiental. Estos
trabajos  provocaron el  arrasamiento  de  las  estructuras  subyacentes  en  toda la  mitad
suroccidental del solar, conservándose en mejor estado en el resto. 

El convento de Concepción: el proyecto arquitectónico.
Según el manuscrito titulado “Breve Reseña Histórica del Convento de Concepción de
Carmona”  fechado  en  torno  a  1929,  Doña  Lucía  Sánchez  de  Baeza  fundó  la
Congregación en 1510 bajo el hábito de Terceras, en el solar aportado por unas casas
propias y otras colindantes en las cercanías de la ermita de Santa María del Real (donde
el manuscrito sitúa el milagro fundacional). Al parecer, la fundación no estuvo exenta
de problemas y litigios sobre la legitimidad de la apropiación de la ermita por parte de la
nueva fundación conventual que fueron resueltos en 1513 cuando se otorgó la bula de la
bendición de la iglesia. En 1516 la congregación de Terceras de San Francisco se acoge
a las Reglas Concepcionistas y adopta su hábito y en 1542 se cuadraron los claustros y
se edificó la iglesia que fue bendecida en 1543.
El  estudio  arqueológico  ha desvelado la  secuencia  de ocupación y construcción del
convento. Sabemos que las primeras edificaciones se realizan en las celdas situadas al
sur  del  recinto,  que  aprovechan  parte  de  las  estructuras  del  caserío  bajomedieval
preexistente. Posteriormente se construye el cuerpo principal del convento comenzando
por la nave sur, seguida por la occidental, la iglesia, la nave oriental y finalmente las
galerías  del  claustro.  La nave sur  se  hizo  en al  menos  tres  fases  distintas  de obras
realizadas  con  aparejos  diferentes  que  muestran  que  la  construcción  se  paralizó  y
reanudó en varias ocasiones. Las características de las tres naves restantes indican que
se realizaron de una sola vez, de manera secuencial pero en un breve espacio de tiempo.
Al analizar el plano se observan irregularidades en el trazado. La más llamativa es el
sesgo de la  crujía  oriental  con respecto al  resto de las  naves,  sesgo trasladado a la
alineación de la galería oriental del claustro. Además, existen pequeñas desviaciones en
el trazado de la nave occidental y su encuentro con la iglesia. También se evidencia las
diferencias en la forma de construir las naves: mientras en la meridional los muros de
planta  alta  reducen  su  sección  para  aligerar  peso,  esto  no  ocurre  en  las  dos  naves
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restantes. Resulta incomprensible, además, que ante la pendiente que presenta el solar,
los movimientos de tierra para el aterrazamiento del terreno no se hubieran hecho con
anterioridad  a  la  ejecución  de  las  naves  sino  que  se  realizaron  después,  dejando
parcialmente  volada  la  cimentación  de  la  nave  sur.  Todas  estas  anomalías  parecen
indicar  que no existió  una dirección de obra y,  al  contrario,  la  existencia  de varias
manos en la ejecución de las mismas, errores de trazado y decisiones tomadas sobre la
marcha, aunque basadas en un proyecto inicial que acabó desvirtuándose.
Del análisis  de las estructuras  podemos restituir  el  proyecto original,  sus verdaderas
dimensiones  y  funcionalidad  para  poder  comparar  su  esquema  básico  con  otros
conventos  coetáneos  y  tratar  de  comprender  las  razones  que  llevaron  a  su  actual
fisonomía. 
El núcleo principal se diseña como un gran cuadrado de 47 varas castellanas (141 pies)
de longitud.   Su orientación está condicionada por dos factores,  la alineación de las
fachadas de las casas bajomedievales a lo que después sería la calle Concepción y por la
primitiva ermita de Santa María del Real cuya cabecera se conservó tras el altar de la
iglesia conventual. Todo el conjunto gira en torno a un gran espacio cuadrado de 30
varas que conforma el claustro, dejando un gran patio central de 22 varas. Para adaptar
la anchura de la iglesia a la de la cabecera de la primitiva ermita, ésta adquiere sobre
plano 28 pies de anchura. Las naves laterales se proyectan con 25 pies de ancho, por lo
que la nave sur sólo tendrá 22. 
Con todo lo dicho, y siguiendo los datos que nos reporta el manuscrito arriba citado, el
proyecto  se  debió  realizar  al  poco  de  fundarse  la  congregación  y,  quizás,  como
consecuencia de las disputas sobre la propiedad de la ermita, se produjo un cambio en el
diseño del convento para respetar y dejar exenta la cabecera de la iglesia de Santa María
del Real.
Por ello, la iglesia se ejecutó con la misma configuración y dimensiones que la iglesia
del vecino convento de Santa Clara de Carmona (referente constante para el convento
de la Concepción), renunciando a la demolición de la primitiva ermita. Esta reforma del
proyecto condujo al esviaje de la nave oriental que, con la nueva iglesia, entestaría en la
cabecera y no como en Santa Clara que lo hace en el presbiterio delante de las escaleras
de acceso al altar, y aumentaría la fachada norte-sur hasta los 146 pies, transformando el
cuadrado original en un rectángulo de 146 x 141 pies. (Fig. 6)
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Todas estas reformas junto a una torpe ejecución alzaron el convento concepcionista,
pretencioso  en  dimensiones  pero  parco  en  riqueza  decorativa,  otorgándole  una
personalidad  propia  que  oscila  en  la  contradicción  entre  un  proyecto  racional  y
ortogonal y una ejecución casual, funcional y azarosa.
Las  funciones  de  cada  espacio  son  difíciles  de  determinar  puesto  que  apenas  han
quedado restos en el tratamiento de los paramentos dado lo escaso de los elementos
decorativos como pinturas o azulejería y todas las naves poseen un carácter funcional
polivalente. Por el manuscrito, podemos entender que las funciones fueron cambiando a
lo largo de su historia  por lo que los  usos  del  convento a  nuestra  llegada,  en nada
corresponderían a los originarios. Sin embargo, el análisis arqueológico del edificio nos
ha dado datos suficientes como para plantear los usos proyectados y su evolución a lo
largo de la dilatada historia del convento.
La nave sur, fue la primera en construirse y alberga una gran estancia de 130 m² con una
puerta centrada en el testero sur hacia el patio de la abadesa y no hacia el claustro, cuya
comunicación se efectúa a través de una pequeña puerta en el ángulo noroeste. En la
construcción de la celda contigua, se detectaron huellas que debieron corresponder a
una campana o chimenea de cocina. Por estos motivos pensamos que primera función
de la crujía sur del claustro fue la de refectorio.
La nave oriental está dividida en dos estancias de distinto tamaño, la estancia norte tiene
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apenas 28 m² y su única comunicación es con la estancia sur y con el presbiterio de la
iglesia. La estancia sur de casi 100 m², tenía dos puertas hacia el claustro, situadas a 1/3
del testero y resueltas con sendos vanos de medio punto peraltados y enmarcados por
alfiz. Su situación y dimensiones indican un uso colectivo y vinculado con la iglesia por
lo que su función debió ser la de sala capitular.
La nave occidental según el manuscrito fue enfermería a principios del siglo XX, por lo
que es posible que ésta fuera su primera función, aunque no tenemos más elementos que
confirmen o rechacen esta idea. Contaba con un único acceso centrado en el testero de
fachada  al  claustro  conventual,  resuelto  con  un  vano  de  medio  punto  peraltado  y
enmarcado por alfiz.
Los dormitorios  colectivos  se ubicaron en las plantas  altas  de las  tres naves que se
configuran como espacios abiertos y comunicados con un único acceso de entrada a
través del cuerpo de escalera y una sola puerta hacia la galería alta del claustro ubicada
en en el extremo occidental del testero sur. De esta manera, se rompe con el esquema
habitual mudéjar de doblar las estancias para invierno o verano. (Lám. III)

Estas funciones fueron cambiando. Así en 1900 se hace un nuevo refectorio en la nave
oriental  que  “...se trasladó sobre uno de los dormitorios del  claustro bajo,  pues el
antiguo no pudo agrandarse por estar contiguo a la casita del señor capellán...”  De
esto se infiere que esta nave se transformó en dormitorios mientras que el refectorio
estaba en la nave Oeste. Así todas las naves fueron refectorio en algún momento.
Las celdas siguen el mismo esquema tipológico que se emplearon en otros conventos
como Santa Clara de Carmona y que puede rastrearse hasta época islámica como las
celdas del ribat de Guardamar de Segura18. Se trata de una construcción simple de una
sola crujía de planta  rectangular,  con una segunda planta  --que en algunos casos se
usaba como sobrado o con carácter habitacional--, a la que se accedía a través de una
escalera  adosada  a  uno  de  los  lados  cortos.  Las  celdas  más  preeminentes  estaban
antecedidas por un pórtico o galería sustentada por pilares o columnas y, en el resto de
los casos, un simple tejaroz protegía la puerta de acceso. 
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El convento de Concepción: la fundación.
Más allá de la voluntad divina expresada a través de un hecho milagroso, la fundación
del Convento de Concepcionistas de Santa Isabel de los Ángeles parece deberse a un
proceso común a los otros conventos femeninos de los siglos XV y XVI de la localidad,
Santa Clara y Madre de Dios, la conversión de un grupo de beatas reunidas en torno a la
Ermita de Santa María del Real en congregación conventual19.
En 1510 por la bula  Injuctum Nobis se concedió licencia para fundar el convento de
Santa Isabel de los Ángeles de Terceras franciscanas y regla de Santa Clara y en 1516,
con bula de León X, pasaron a ser concepcionistas, puesto que ya existía otro convento
de clarisas en la ciudad.
La primera congregación estuvo formada por Doña Lucía Sánchez Baeza, Doña María
[sic], Doña María Díaz, Isabel González, Catalina Naranjos, Isabel Tamariz, Ana Baeza,
María Baeza, María Albarracín, Elvira Flores, Josefa Caro, Isabel Mendoza y Beatriz
Melgarejo  y  contó  con  el  apoyo  de  principales  familias  de  la  localidad,  con  cuya
financiación lograron alzar este imponente edificio.
Las obras del convento debieron comenzar en torno a 1510, aunque desde finales del
siglo  XV estaban  establecidas  como  beatas  en  la  ermita.  Las  obras  se  prolongaron
durante la primera mitad del siglo XVI hasta que en 1543 se bendice la iglesia.  Sin
embargo, las obras continuaron hasta avanzado el siglo XVII, cuando el convento puede
darse por terminado. (Fig. 7)

Convento en el siglo XVI

El convento de Concepción: Siglo XVII.
En 1620 se abre la actual puerta reglar y el torno al tiempo que se termina la decoración

26



de la iglesia con la instalación del púlpito y el cerramiento del coro alto, con lo que el
convento finaliza su largo proceso de construcción. 
En este siglo continúa la edificación de celdas en los espacios que quedaron libres de
edificaciones durante la primera fase de obras, básicamente en torno a los patios del
limonero y de la alberca que se colmatan en esta centuria. (Fig. 8)

Convento en el siglo XVII

El convento de Concepción: Siglo XVIII.
Durante la centuria del setecientos, el convento vive sus máximos y últimos momentos
de esplendor. En estas fechas viven en el convento 90 monjas que saturan los espacios
construidos. Casi todas las obras documentadas están destinadas a cambiar los usos de
los espacios y habilitar nuevas habitaciones, o para efectuar reparaciones. 
Las celdas, que antes eran individuales en sus dos plantas, cambian de fisonomía. Las
escaleras tienen ahora un acceso desde el exterior para individualizar ambas plantas y a
algunas de las celdas se les dota de una tercera planta a la que se construyen accesos

27



independientes. (Fig. 9)

A la  iglesia  se  le  cambia  la  decoración  pictórica,  se  le  construye  el  actual  retablo
cambiando la configuración del presbiterio y altar al tiempo que, siguiendo modelos ya
ensayados en otros conventos carmonenses, se construye el mirador.
En general, todo el convento va a estar sometido a obras de remoción y reparación que
afectarán a forjados, cubiertas y revestimientos. A la mayor parte de las celdas se les
cambian los forjados, siendo sustituidos por bóvedas. Los forjados y cubiertas de las
naves del claustro también se reponen. En la galería alta del claustro se sustituye en
1733, la armadura en todos sus frentes.
El terremoto de Lisboa que causó tantos estragos en la ciudad de Carmona, no tuvo
repercusiones significativas en el convento. Se han detectado algunas reparaciones y
leves  desplomes  en  algunas  celdas  que  pudiera  haberse  debido  a  esta  causa.  Sin
embargo, el impulso renovador de las obras del siglo XVIII deben achacarse más a la
superpoblación del convento, a la lógica renovación por agotamiento de los materiales,
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principalmente  las  maderas,  y  a  la  adaptación  a  las  nuevas  modas  estilísticas  del
Barroco, al que deben responder las obras efectuadas en la iglesia.

El convento de Concepción: Siglo XIX.
El siglo XIX significa un punto de inflexión en la trayectoria histórica del convento. Si
hasta este momento la congregación había ido creciendo en miembros y en bienes, a
partir de 1835 con el proceso desamortizador de Mendizábal, el convento comenzará a
vivir sus peores días. La desamortización privó a la congregación de todas sus tierras y
bienes externos al edificio monacal, cortando de raíz su principal fuente de ingresos.
Durante todo el siglo desciende el número de monjas hasta situarse en 27 a finales de la
centuria. La expropiación afectó también a parte del edificio principal, concretamente a
la casa que hacía las veces de sacristía y vivienda del sacristán, adosada al este de la
fachada principal y la casa de la esquina occidental del frente al Paseo del Estatuto, lo
que obligó a habilitar espacios en el interior del convento para estas funciones.
La falta  de recursos inició un largo período de penurias que se dejaron sentir  en el
edificio, entrando en un importante proceso de deterioro que llevó a ejecutar obras de
urgencia  a  caballo  entre  los  siglos  XIX y  XX.  Estas  obras  fueron  generalizadas  y
consistieron principalmente en la construcción de las nuevas cocinas para habilitar la
nave oriental como refectorio. Se renovaron los forjados norte y sur de la galería del
claustro, del nuevo refectorio y se reconstruyó la esquina suroriental de la planta alta de
la nave sur, que amenazaba ruina. Se demolieron todas las edificaciones del patio de la
alberca, inútiles ya ante la falta de monjas, y parcialmente en el Patio del limonero.
Los revestimientos, más que renovarse, se parchearon para intentar dar un aspecto digno
a  unos  paramentos  que  debían  presentar  un  estado  lamentable.  Se  abrieron  nuevos
huecos amortizando los grandes vanos de estilo mudéjar que habían presidido las naves
del claustro.
Todas las obras se hicieron con materiales pobres y reutilizados como muestra del poco
presupuesto con que debían contar para tanta necesidad. Las armaduras y forjados se
rehicieron con tablones y rollizos de tan mala calidad que hoy día están en peor estado
de conservación que los realizados dos centurias antes.

El convento de Concepción: Siglo XX.
La primera mitad del siglo siguió la tendencia descendente de la centuria anterior hasta
llegar a 1936 en que el convento fue saqueado, destruidos sus archivos y gran parte de
la  decoración  de  la  iglesia  que,  tras  la  guerra,  fue  remendada  con  restos  de  otros
conventos como el de San Francisco.
La declaración  del  edificio  como Bien  de Interés  Cultural  en 1963 posiblemente  lo
salvara  de  su  desaparición  pero  no evitó  ni  la  degradación  del  edificio  ni  que  este
sufriera las mayores mutilaciones y destrozos de toda su historia.
A finales de los años 70, un quinto de la superficie del convento fue segregada para la
construcción de un gran bloque de pisos lo que conllevó la destrucción de gran parte de
las construcciones auxiliares del convento así como a la erección de una muralla blanca
que priva de las vistas y de la luz que de siempre tuvo el convento.
Los  dineros  conseguidos  por  la  mutilación  del  convento  fueron  empleados  para  la
construcción de los nuevos dormitorios en la nave sur del claustro. Las obras cambiaron
los  forjados,  la  cota  de  suelo  y  renovaron  parte  de  su  cubierta  con  planchas  de
fibrocemento.  Se realizó una nueva escalera en la esquina suroriental  del  claustro a
costa de un altar que estaba situado en ese lugar.
A finales de los 80, y con la excusa de la Expo 92, quizás con la finalidad de conseguir
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nuevos recursos, se destina parte del cuerpo suroccidental del convento a alojamiento.
El resultado fueron unas obras sin control que causaron el mayor daño conocido nunca
por este edificio: gran parte de las celdas cenobiales fueron radicalmente transformadas:
Se  eliminaron  las  bóvedas  y  forjados,  sustituyéndolos  por  otros  de  hormigón,  se
cambiaron  los  suelos  por  losas  de  gres,  se  demolieron  pórticos  y  escaleras  para
sustituirlos por otros de un gusto más que dudoso y se forraron los paramentos con
cámaras de tabiquería “antihumedad” que produjeron un grave daño en los muros de
tapial que, al no poder transpirar, comenzaron a disgregarse. 
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